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• PLAZO PRESENTACIÓN:   finalizará el 30-04-2004 
 

• OBJETO: línea de ayudas financieras destinadas a facilitar el acceso a la 
financiación ajena a las Pymes madrileñas de nueva creación, o con ocasión de su 
establecimiento por primera vez en la Comunidad de Madrid.  

 

• BENEFICIARIOS:  pymes o trabajadores autónomos a partir de 01-01-2002. 
Entidad colaboradora: "Avalmadrid, SGR" 

 
No podrán: sector transporte, producción, transformación o comercialización productos del 
Anexo I del Tratado constitutivo de la CE, actividades relacionadas con la exportación. 
 
• ACCIONES SUBVENCIONABLES: 
 
1) Las operaciones financieras  de préstamo puro y arrendamientos financiero 

deberán destinarse a la financiación de: 
 
- Gastos de constitución e inversiones en activo fijo, material o inmaterial, 

excepto: construcción, terrenos, fondo comercio, derechos de traspaso, bienes 
suntuarios, licencias y concesiones administrativas, vehículos no relacionados 
directamente. 

- Operaciones de reestructuración de pasivo vinculado a inversiones en activo 
fijo que no hubieran sido ya subvencionados con anterioridad. 

- Gastos realizados con motivo de obras y trabajos para el acondicionamiento del 
local. 

 
 
2) Importes subvencionables: operaciones financiares por importe no inferiores a 18.000 

€ ni superior a 400.000 €. Si se supera sólo se financiarána los intereses hasta el importe 
máximo. 

 
3)  Período de realización acciones:  formalización entre 17-06-2003 y 30-04-2004. 
 

• CUANTÍA de las ayudas: será igual a la suma de:  
 
a) La ayuda financiera = 3 puntos  sobre el tipo de interés nominal. Incremento de 1 

punto  plantilla indefinida => 50%. Reducción 20% si < 50%. 1 punto más si está avalada 
por SGR. 

 
b) El coste de la comisión de estudio, que no podrá exceder del 0,5 de la cantidad avalada. 
 
c) La comisión de apertura de la SGR, que no será superior al 0,5 % del principal de la 

operación. 
 
d) El coste de la comisión de aval, que será igual al sumatorio del 1,5% anual. 
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